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Por la cual la sociedad SEDALE INVESTMENTS INC., corfiere in Poder Gereral 

a favor del INGENIERO CESAR BAQUERIZO STIVA. ===" === 

- Panamá, 28 de marzo de 2008 ----=-====-=-- DE    

  

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circu 

Notarial del mismo nombre, a los veintiocho (28) úfas del mes de marzo del 

dos mil sezs (2006), ante mí, LICENCIADO CESAR ERNESTO DIAZ ESPINOSA, 

Notario Público Cuarto del Circuito Notarial de Panamá, con cédula de 

identidad personal atimero ocho doscientos sesenta - doscientos noventa 

(8-260-290), comparecieron personalmente, GEORGE ALLEN, varón, mayor de 

edad, casado, oficinista, panameño, vecino de esta ciudad, portador de la 

cédula de identidad personal número ocho-cuatrucientos velulisiele- 

  

doscientos cincuenta y -427-257) y CARMEN WONG, mujer, mayor de 

edad, casada, 5 a, vecina de esta ciudad, portadora de 

    

la cédula de identidad personal número PE-doce-rovenla y suele (PE-12- 

97), en su calidad de Director/Presidente y  Directora/Secrezaria 

respectivamente, de SEDALE INVESTMENTS INC., (de ahora en adelante 

denominada “la Sociedad”), una sociedad anónima organizada y ex-stente de 

acuerdo a las de Panamá, República de Panamá, domiciliada en la 

  

de Panamá, debidamente registrada en la Sección de Mercantil del 

  

Registro Púslico a la Ficka cinco uno siete nueve nusve sete (517997), 

Documento nueve uno cuatro mueve sels sels (914966), 2 quienes 2ono7co y 

   mediante documento que he tenido a la vista, me manifestaron lo siguiente  - 

PRIMERO: Que son directoras de la sociedad SEDALE INVESTMENTS INC., 

  

somedad debidamente constituida ce inscrita mediarte la Ficha cinco uno 

  

siste nueve nueve sicte (517997), Documento nueve uno cuatro 

     
seis (914966) de la Sección Mercantil del Registro Público, ===========-=-- 

SEGUNDO: Que de conformidad con el Artículo Déczmo Cuarto del Pacto Social     de SEDALE INVESTMENTS INC., los negocios de la sociedad serán admiristrados 
           



  
  

    
  

por sus Directores. 

TERCERO: Que de conformidad con el Artículo Décimo Oczavo del Pacto Social 

de SEDALE INVESTMENTS INC., dos de los Dircctores de la sociedad pueden 

otorgaz puderes generales o especiales con o sin facultades de disposición, 

  

sin necesidad de reunirse. -=----- 

CUARTO: Que en virtud de lo anterior, eslán debidamente tacultadas para 

comparecer ante Notario Público a otorgar el podez general que se menciona 

wás adelante a favor del INGENIERO CESAR BAQUERIZO SILVA. ---- > 

QUINTO: Por tanto, lae comparecientes, en nombre y representación de la 

sociedad, confieren PODER GENERAL a favor del INGENIERO CESAR BAQUERIZO 

SILVA, titular del pasaporte No.090156002-9, quien ejercerá las 

    facultades siguientes: ---- 

Administrar la sociedad sin limitación alguna, tanto mediante actos de 

simple administración, así como los de disposición; celebrar o llevar a 

cabc en nombre de la sociedad contratos o actos de toda clase y 

  

  

descripción y más especísicamente pero sin limitarse a las facultades 

expresadas a continuación: -- Para recibir o dar dinero en préstamo con o 

sin garantía, comprar productos, mewcancias, valores, acciones y bienes o 

propiedades muebles o inmuebles, el contado c al crédito; para abilr y 

cerrar sucursales u oficinas er cualquier país del mundo; para pignorar, 

hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entrogar, gravar y vender 

cualesquiera bienes muebles o inmueolea de la sociedad; para cobras, 

recibir y reclamar dineros, productos o cualquier otra cosa que se le pueda 

deber a la sociedad y extender los recibos corrcspond-entes; para abrir 

cuentas bancarias en nombre de la sociedad en cualquier banco, barcos o 

instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la o las 

  

otras personas que individual o conjuntamente podrían hacerlo y establec 

las reglas para la operación de las mismas, depositar fondos en dichas 

cuentas, y endosar cheques pagaderos a la sociedad; para comprar o alquilar 

  

cajas de seguridad en cualquier irstitución que presle tal servicio para 
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uso de la sociedad, y cor sujeción a las reglas y reglamentos de tales 

  

instituciones, tener acceso a cada una y todas las cajas de seguridad que 

  estén a nombre de la sociedad; para girar y exlendez giros, pagarés y 

aceptaciones; para transigir o someter a arsitrale o litigio cualquier 

controversia en que la sociedad pueda cstar comprometida y para nombrar y 

constituir toda clase de agentes, abogados, generales y especiales, sustituyendo 

toda o parte de las facultades aguí conferidas y para revocar ales 

  

«stiruciones, 

El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por cl INGENIERO CESAR 

  BAQUERIZO SILVA, en cuelquier parte del mundo, incluyendo cualguicr pais, 

|estado, colonia, provincia, municipalidad o «susdivisión política de   

cualquier país y el mismo relendzá plena fuerza hasta tanto la junta 

directiva disponga OLIa Cosa. o onrononon rr -- 

e expedirán las copias que soliciten los interesados y leída como les “Zue 

  

la misma a las comparecientes, en presencia de las cestigos instrumentales,      
JULISA JARAMILLO, on cédula de zdentzdad personal número oc 

  

cuatrocientos tres-doscientos noventa y tres (8-403-293) y YAKELINE PÉREZ    

CASTILLERO, con cédula de 1identidad personal número o 

  

hO-quinLerntos 

  

zres- doscientos cincuenta (8-503-250), mayores de edad y vecznas de casta 

ciudad, a quienes corozco, y son háciles vera el cargo, la encontraron confoxmc, 

le impartieron su aprobación y para constancia la firman todos por ante mí, el 

Notario que doy Le. —rrrronnn o 

ESTA ESCRITURA PÚBLICA LLEVA EL NÚMERO DE ORDEN TRES MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y MDEVE= === == == sen m (3839) ooo mi 

íf£do.) FRANCIS PEREZ, DirectorafPresidente -(fdo0.) LETICIA MONTOYA, 

Directora/Seurelaria - (fdo.) Julisa Jaramillo (fdo ) Yakeline Pérez 

de Castillero -- Relrendada por el Abogado EDISON ERNESTO TEANO --- 

| tfdo.) LICENCIADO CESAR ERNESTO DIAZ ESPINOSA, Notario Público Cuarro 

  

| del Circuito Notarial de Panamá. =——===================moo- a 

| CONCUBRDA con su origimal esta coria que expidc, sello y Zirmo en la 

    
   



    

  

  

los/veintiocho (28) días del    
mes de marzo de dos mil seis (2006) 
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